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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Auditoría Superior de la Federación, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Auditoría Superior de la Federación , en el cual se señala lo 
sigu iente: 

Descripción de la denuncia 
"Solo hay dos registros pero no reportan nada y no hay nota que justifique la falta de 
información. " (sic) 

(. 

Resulta necesario precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" 
que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que el 
incumplimiento denunciado por el particular versa sobre la fracción XXIII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), particularmente respecto al formato 23b LGT _Art_70_Fr_XXIII ; el 
cual, corresponde a los "Gastos de publicidad oficial_ Contratación de servicios de 
publicidad oficial ". Asimismo, el denunciante señaló que su inconformidad versa 
sobre el primer y segundo trimestre del ejercicio en curso. 

La denuncia se recibió en este instituto el nueve de agosto de dos mil diecinueve, 
fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), 
por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha doce de agosto dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0716/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 
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111. Con fecha trece de agosto dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1328/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXIII del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a los montos destinados a 
gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial , encontrando que en el 
formato 23b LGT _Art_70_Fr_XXIII denominado "Gastos de publicidad 
oficia i_Contratación de servicios de publicidad oficial", correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, el sujeto obligado contaba con un (1) 
registro publicado, como se muestra en la imagen siguiente: 

r;;:;1J AJtT ·7'0·10in-ca.~DifPURII('1DAJ)(WI("I4l < 

1 o G.-. -.... .. - ......... • ..-.e-··-
¡, ".. t. • • 1 

1 . 

Asimismo, en el detalle del registro, se pudo apreciar que existe una nota 
publicada que tiene relación con la erogación de los recursos por contratación de 
servicios, la cual se muestra a continuación : 
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Por lo que se refiere al segundo trimestre del ejercicio en curso, se encontró que el 
sujeto obligado contaba con un (1) registro publicado, como se muestra a 
continuación: 

• 0 ...... 

" o -

....... ,,, 

t;;b ART. • 10 ·XXIII ·GASTOS DE PUBOOOAD ORCIAl < 

Asimismo, se pudo apreciar que en el campo nota se encuentra publicada una 
leyenda, que tiene relación con la erogación de los recursos por contratación de 
servicios, como se muestra enseguida: 
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VI. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, med iante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior 
de la Federación, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación , para que rindiera 
su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, un oficio con númer 
UHLPTS/DGT/DTAIPD/2055/2019, de fecha veintitrés de agosto del mismo año, 
dirigido al Director General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial , y 
suscrito por el Director de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos de la Auditoría Superior de la Federación, a través del cual rindió el 
siguiente informe justificado: 

"{. . .] 
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Por instrucciones del Dr. Jaime Bolaños Cacho Guzmán, Titular de la Unidad de 
Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y Sistemas, y en atención a lo 
dispuesto por /os artículos 90 fracción 11 y 95 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, 82 fracción 11 y 90 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); con fundamento en lo 
establecido en los artículos 20, fracciones XI y XIII; 52 Quater, fracción XV/l/ del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación (RJASF); así como en el 
numeral 1 de /as funciones de la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos, previstas en el Manual de Organización de la Auditoría 
Superior de la Federación, y en estricto apego al término otorgado dentro del punto 
Sexto del Acuerdo de Admisión de la Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de 
Transparencia con número de expediente DIT 0716119, de fecha 15 de agosto de 
2019 y notificado el 20 de ese mismo mes y año por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), a 
continuación se rinde Informe Justificado, conforme a /os siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El 20 de agosto de 2019 se recibió en la Auditoría Superior de la Federación, a 
través de la Herramienta de Comunicación con /os sujetos obligados (HCOM}, el 
Acuerdo de Admisión con motivo de la Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones 
de Transparencia interpuesta ante el /NA/ el 09 de agosto de 2019, dentro del 
expediente número DIT 0716119; por el supuesto incumplimiento a lo dispuesto por la 
fracción XX/l/ del artículo 70 de la LGTAJP. Al respecto, la inconformidad planteada 
consiste en: 

Descripción de la denuncia: 

'Solo hay dos registros pero no reportan nada y no hay nota que justifique la falta de 
información. ' (Sic) 

/1. El 20 de agosto de 2019, la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos, a través del oficio UHLPTS/DGT/DTA/PD/200512019, que se 
adjunta, notificó al área responsable del contenido de la información, esta es, la 
Unidad de Enlace Legislativo y Relaciones Institucionales, sobre la interposición y 
admisión de la denuncia interpuesta por la ciudadana, solicitando el pronunciamiento 
respecto de /os hechos denunciados, con el objeto de rendir el Informe Justificado 
dentro de tos plazos previstos por la LGTAIP y LFTAIP. 

111. El 22 de agosto de 2019, se recibió en la Dirección de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos, el oficio número UELRI!DGR/D/06812019, suscrito 
por el Subdirector en la Dirección General de Relaciones Institucionales y Difusión, 
mediante el cual dicha unidad administrativa desahogó el requerimiento que se le 
formuló, en los términos siguientes: 
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Me refiero al oficio UHLPTS/DGT!DTA/PD/200512019, mediante el cual se remite el 
comunicado identificado con folio 004622-/FA/-2019, en el que se notifica el Acuerdo 
de Admisión de denuncia emitido por e/ Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), referente a la denuncia 
presentada identificada con clave DIT 071612019, por el supuesto incumplimiento de 
la obligación de transparencia prevista en el artículo 70, fracción XXIII, de la Ley 
General de Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual señala: 

[Se transcribe el contenido de la denuncia] 

Al respecto, se rinde el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 

o Que en lo dispuesto por el artículo 70, en particular a la fracción XXIII, los sujetos 
obligados deberán publicar: 

'XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 
campaña' 

o Que en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de fecha 28 de diciembre de 2017, 
se publicó el acuerdo CONA/PISNTIACUERDOIORD01-1511212017-08 'Acuerdo 
mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 
así como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios 
lineamientos, derivado de la verificación diagnóstica realizada por los organismos 
garantes de la Federación y de las entidades federativas; asimismo se modifican las 
Directrices del Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en materia de 
Verificación Diagnóstica de las obligaciones de transparencia y atención a la Denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia ', mismo que establece en su 
Anexo 1 'Obligaciones de Transparencia Comunes', todos los criterios para las 
obligaciones de transparencia comunes. 

o Que en cumplimiento de las obligaciones derivadas de la LGTAIP y la LFTAIP, así 
como de los Lineamientos técnicos señalados anteriormente, en el transcurso del 
periodo de actualización correspondiente al segundo trimestre de 2019, se actualizó y 
cargó la información de la fracción XXIII, del artículo 70 de la LGTAIP en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) con fecha 3 de julio de 2019. 
Lo cual se acredita mediante captura de pantalla del acuse generado por el sistema: 

{Se incrusta captura de pantalla] 
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o Que, en congruencia con los Lineamientos técnicos de la materia, en particular con 
el Lineamiento noveno, fracción 11, se señala que la Auditoría Superior de la 
Federación no ejerció recursos públicos en el periodo reportado, por lo cual la 
publicación respectiva consiste en la explicación de motivos y causas de la 
inexistencia de la información requerida. 

o Que no se publica información dado que no se han realizado erogaciones de 
recursos públicos por contratación de servicios, impresión, difusión y publicidad oficial 
en ninguno de los periodos reportados en el ejercicio 2019. Es relevante señalar que 
todas las actividades que realiza la Dirección General de Relaciones Institucionales y 
Difusión, se llevan a cabo mediante la publicación de contenidos en el sitio web 
institucional (https:l/www. asf gob. mx) y en plataformas gratuitas de redes sociales, por 
lo que no se consideran erogaciones por contratación de servicios. 

o No obstante, en aras de maximizar el derecho de acceso a la información, se realizó 
un ajuste en el campo 'Nota ', a fin de proporcionar a la ciudadanía mayor certeza 
sobre la in formación publicada. 

Por lo antes expuesto se solicita que dicho Instituto emita su resolución, en el sentido 
de que este sujeto obligado ha dado cabal cumplimiento a la obligación contenida. 

' 

IV. Una vez especificadas las constancias que integran el expediente relativo a la 
Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia con número DIT 
0716119, con base en las manifestaciones vertidas por la unidad administrativa 
responsable de la información materia de la inconformidad, la Auditoría Superior de la 
Federación formula el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 

PRIMERO: Del Acuerdo de Admisión de la Denuncia por Incumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia, se advierte que la inconformidad versa sobre la 
información correspondiente a la fracción XXIII del artículo 70 de la LGTAIP, a saber: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 
campaña. 

' 

SEGUNDO: El 'Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
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las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la plataforma nacional de 
transparencia; asf como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los 
propios lineamientos, derivado de la verificación diagnóstica realizada por los 
organismos garantes de la federación y de las entidades federativas'; (Lineamientos 
Técnicos) publicados en el Diario Oficial de la Federación el pasado 28 de diciembre 
de 2017, señala en su lineamiento primero lo siguiente: 

Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Instituto, 
/os organismos garantes y /os sujetos obligados de todo el país en sus diferentes 
ámbitos (federal, estatal y municipal}, y tienen como propósito definir los formatos que 
se usarán para publicar la información prescrita en el Titulo Quinto de la Ley General y 
asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, 
accesible, comprensible y verificable, Contemplan las especificaciones necesarias 
para la homologación en la presentación y publicación de la información, al tiempo 
que detallan /os criterios mínimos, tanto de contenido como de forma, que /os sujetos 
obligados deberán tomar en consideración al preparar la información que publicarán 
para cumplir con sus obligaciones de transparencia. 

' 

De lo transcrito, se desprende que los 'Lineamientos Técnicos ' es la norma que 
contempla las especificaciones necesarias para la homologación, presentación y 
publicación de la información; detallando, desde luego, /os criterios mínimos de 
contenido y de forma que la ASF, en su calidad de sujeto obligado, deberá tomar en 
consideración al preparar y publicar la información en materia de obligaciones de 
transparencia. 

Ahora bien, en calidad de cuestión previa encaminada a delimitar el objeto de la 
denuncia recaída sobre la fracción XXIII del artículo 70, resulta relevante hacer notar 
/os períodos mínimos de publicación, asf como /as categorías por las que se organiza 
la información de la presente obligación: 

1) Temporalidad exigida para la actualización de la información, asf como de su 
conservación en la Plataforma Nacional y en la página institucional. 

El periodo de actualización de la información que se reporta en el formato de la 
fracción objeto de la presente denuncia es trimestral y anual, respecto del Programa 
Anual de Comunicación Social o equivalente. A dicho tenor y al amparo de los 
Lineamientos Técnicos de mérito, la Dirección de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos supervisa que la información generada, organizada 
y preparada por las áreas de la ASF, sea cargada en tiempo y forma, cumpliendo, con 
los criterios establecidos para ello y, respetando las políticas de actualización, mismas 
que a la letra indican 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
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l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de 
acuerdo con el artículo 62 de la Ley General, salvo que, en dicha Ley, en estos 
Lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso, en 
tal caso, se especificará el periodo de actualización, así como la fundamentación y 
motivación respectivas. El plazo antes citado se computará a partir del mes de enero 
de cada año. La publicación y/o actualización de la información se deberá realizar en 
un periodo menor si la información es modificada y está disponible antes de que 
concluya el periodo de actualización establecido; 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

111. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el 
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en su portal de Internet y 
en la Plataforma Nacional están especificados en cada obligación de transparencia de 
estos Lineamientos y se concentran en la Tabla de actualización y de 
conservación de la información pública derivada de las obligaciones de 
transparencia que, como anexo, forma parte de estos Lineamientos; 

' 

En relación con lo anterior, los multicitados Lineamientos técnicos, respecto de la 
fracción XXIII, establecen lo siguiente: 

Periodo de actualización: trimestral 
Anual, respecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 

Conservar en el sitio de internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

2) Categorías por las que se organiza la información 

La presente fracción cuenta con tres categorías, por virtud de las cuales los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los programas de 
comunicación social o su equivalente que, de acuerdo con la normatividad aplicable 
deban elaborar, así como la de los recursos públicos erogados o utilizados para 
realizar las actividades relacionadas con la comunicación y la publicidad 
institucionales a través de los distintos medios de comunicación. 

Dichas categorías corresponden a ser: 

a) Programa Anual de Comunicación Social o equivalente; 
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b) Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y 
publicidad, y 

e) Utilización de tiempos oficiales: tiempo de estado y tiempo fiscal. 

Sobre cada una de las categorías, los Lineamientos Técnicos señalan: 

En la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los 
sujetos obligados deben publicar y actualizar anualmente, el documento que realicen 
respecto al Programa Anual de Comunicación Socia/78 o equivalente, de acuerdo con 
los datos especificados en su normatividad aplicable o ámbito al cual pertenezcan; por 
ejemplo, en el ámbito federal deberán apegarse a lo establecido en el 'Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación 
Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
ejercicio fiscal que corresponda '. En caso de que el sujeto obligado, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, no genere dicha información, deberá especificarlo por medio 
de una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Respecto a la segunda categoría: Erogación de recursos por contratación de servicios 
de impresión, difusión y publicidad, se deberá indicar si el sujeto obligado que está 
publicando la información tiene la función de contratante, solicitante o contratante y 
solicitante, con base en /as atribuciones que le hayan sido conferidas. En caso de que 
el sujeto obligado sea únicamente solicitante y no cuente con todos los rubros a 
publicar, lo deberá especificar por medio de una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Además se deberá incluir la información derivada de la contratación de servicios de 
impresión y publicación de información específicamente y con base en el Clasificador 
por Objeto del Gasto aplicable a cada sujeto obligado, asf como el emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable; es decir, la información sobre los gastos 
erogados y asignados a las partidas correspondientes que, de manera ejemplificativa, 
no limitativa, corresponden a /os siguientes conceptos del Capftulo 3000 Servicios 
generales: 

• Concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros serv1c1os 
(partidas específicas 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado 
de la operación y administración de las dependencias y entidades; 33605 Información 
en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades). 

• Concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad (partidas específicas 
361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales; 362 Difusión por radio, televisión y otros medios de 
mensajes comerciales para promover la venta de bienes o servicios; 363 Servicios de 
creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet; 364 Servicios 
de revelado de fotografías; 365 Servicios de la industria tí/mica, del sonido y del video; 
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366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet; 
369 Otros servicios de información). 

En relación con la tercera categoría: Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de 
Estado y tiempo fiscal, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematograffa, 
adscrita a la Secretaría de Gobernación, como ya se mencionó, será la responsable 
de publicar la información correspondiente a dicha sección, en virtud de que es la 
administradora de los tiempos de Estado. Además en tiempos electorales la autoridad 
e/ectora/79 (Instituto Nacional Electoral) asignará una clave de identificación análoga a 
/os spots que transmitan los partidos políticos en el uso de Tiempos oficiales, y a sus 
propios mensajes. 

Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en tiempo de Estado: son 30 minutos diarios 
de transmisión gratuita disponibles en todas las estaciones de radio y canales de 
televisión abierta; y tiempo fiscal es el pago en especie de un impuesto federal que 
deben realizar las empresas de radio y televisión concesionarias (estaciones 
comerciales) por hacer uso del espacio aéreo mexicano para difundir sus señales80: 
'Las empresas de radio y televisión concesionarias difundirán materiales grabados del 
Poder Ejecutivo Federal, en 18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 
minutos diarios en radio. Los mensajes transmitidos tendrán duración de 20 o 30 
segundos. 

' 

Ahora bien, de la información proporcionada por el Órgano Garante, se advierte que la 
denuncia interpuesta abarca únicamente la información publicada durante el 
primer y segundo trimestre del ejercicio 2019 a propósito de la categoría 
'Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y 
publicidad'. Lo anterior, se acredita con la siguiente captura de pantalla: 

Oe~li;X:~ce cce"\V'".cc: 
Solo t\oy dos retidroa ptfo no repotton nodo y no hoy noto que jus~ue lo lolto de inlormo<:lón 

23olGI_Art_70_' ,_XX 2019 ler trimt l1rt 

23o LGI_A1_70_ 4-_XX :!019 

Bajo dicho contexto y, de conformidad con lo expuesto, al día de la fecha de la 
presentación de la Denuncia que nos ocupa, esto es, 09 de agosto de 2019, la 
Auditoría Superior de la Federación, respecto a la categoría denunciada, se 
encontraba obligada a publicar lo correspondiente al primer y segundo trimestre de 
2019, así como lo correspondiente a /os ejercicios 2018 y 2017, cuyo último periodo 
de actualización transcurrió del 01 al 31 de julio del mismo año. 

De esta manera se informa que con fecha de 23 de abril y el 3 julio, ambos del 2019, 
el área responsable de la información llevó a cabo la carga de la información 
correspondiente al primer y segundo Trimestre de 2019, obteniendo los Acuses 
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correspondiente con el Estatus 'TERMINADO', como se acredita a través de las 
siguientes imágenes, y los cuales se anexan: 

Ñ-~-

SISTEMA OE ~fAJ..E5 OE OlliGACIOf'.o'ESOE TRA., SPARD;Ct.\ 

CCf.aPROeN:TE 0(. ~E.SAMIENTO 

SIS-o.oA DE POAlAUS CE~~$ OE l'AA~'SPARfrfCL' 

~ITEOE f't:IXESAlAENTO 

......,_c.....,.__ 

1 

L 

,......., ...... ,__ 
---l~-,.~ - 1 

1 

' 

Con ello, se acredita que, en la categoría denunciada, la carga de información se llevó 
a cabo en los términos y dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos de la 
materia; mostrando la debida diligencia por parte de éste Órgano de Fiscalización 
Superior en torno a la actualización y publicación de la información. 

TERCERO. Con relación a la manifestación hecha valer por el denunciante 
consistente en 'Solo hay dos registros, pero no reportan nada ... ' (sic); se informa que, 
la presente información se refiere a facultades, competencias y funciones que los 
ordenamientos jurídico y administrativos le otorgan a la Auditoría Superior de la 
Federación. No obstante, para los periodos reportados, este órgano de fiscalización 
superior, no ejerció recursos públicos por contratación de servicios, impresión, difusión 
y publicidad oficial. Ello, se debe a que tal como fue reportado por el área responsable 
de la información, todas las actividades de difusión se llevan a cabo mediante la 
publicación de contenidos en el sitio web institucional (https:l/www.asf.gob.mx) y en 
plataformas gratuitas de redes sociales, por lo que no se consideran erogaciones por 
contratación de servicios. 

El no ejercicio de dichas facultades, no implica, sin embargo, que la presente fracción 
no resulte aplicable en términos de la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes, por lo que el área responsable de la información realizó la 
publicación de la información correspondiente, generando un registro por cada 
trimestre. 
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A propósito de lo expuesto, resulta relevante tener presente lo señalado por el 
Lineamiento Noveno, fracción 11 de los Lineamientos Técnicos, mismos que a la letra 
señalan: 

Noveno. Las políticas de aplicabilidad de la información son las siguientes: 

11. La información derivada de las obligaciones de transparencia debe existir si se 
refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos y 
administrativos otorgan a los sujetos obligados, conforme lo señalado por el artículo 
19 de la Ley General; en caso de que ciertas facultades, competencias o 
funciones no se hayan ejercido por parte del sujeto obligado y, en 
consecuencia, esté imposibilitado para publicar y actualizar alguna obligación 
de transparencia, no deberá incluirse como un rubro o fracción que no le aplica, 
sino que la información que deberá publicar y actualizar consiste en la exposición de 
los motivos y causas de la inexistencia de dicha información, y 

' 

CUARTO. En torno a la manifestación realizada por el denunciante consistente en 
' ... y no hay nota que justifique la falta de información.' (Sic}, se precisa que, en 
congruencia con los lineamientos técnicos en la materia, la publicación realizada por 
la Auditoría Superior de la Federación consiste en la explicación de los motivos y las 
causas de la ausencia de la información requerida. Lo anterior, se acredita con la 
siguiente captura de pantalla: 

8.,- ~i' ,?~ .'. --=-:~~fi~""'...,;.. •. · o!~...,.•~u..~w ,..,. _ ~·· ~-" · m. - o~ 
~,- - ..,.... • ....,. ,, ...,. ,._ ,......, - ._,. '"'"' ~ .o ....... ~w ..... .u ... -<..w..~• ~~~ 

, A. ~· ~. ,1 ,..,..._ 

1."' ... (, .:: ... t;..':·~· c:::::J 
. ;:.::: .. ~"" ;:; 

_................. o...-.... t .... 
• , .... . lo 

··~ o 
":'., ...... "' .. . 1 ·. l. · 

•• 11 ¡; ¡ 1 '1 !!"''' 
l. r m .. ..,... •• .......,. ·~ .,.,.. ,.,, ,,., .., .,~,.- ,: ,.,..,,.,..m E'! ,.,.,.,. •• ""''""zr•• - · r 

:e ......... ~;!O,_...._.,., , :• ... .. 

' 

Independientemente de lo anterior, una vez que la unidad administrativa responsable 
tomó conocimiento de los hechos denunciados y, a partir de las gestiones llevadas a 
cabo por la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos, se comunica que con el objetivo de brindar mayor certeza a la ciudadanía en 
torno a la ausencia de información; se procedió a modificar la nota aclaratoria en aras 
de explicar que dicha situación deriva del no ejercicio de recursos públicos por 
contratación de servicios, impresión, difusión y publicidad oficial, ello en términos de lo 
dispuesto en el Programa de Actividades 2019, así como en las disposiciones 
generales incluidas en los Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 
2019, publicados el 27 de febrero de 2019 en el Diario Oficial de la Federación; tal 
como se acredita con el formato que a la fecha ya se encuentra publicado tanto en el 
SIPOT como en el apartado correspondiente de la página institucional de la ASF. 
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Con base en lo anterior, se considera que, independientemente de que esta Auditoría 
Superior de fa Federación sí justifica fa ausencia de información, a través de fa 
modificación realizada se busca brindar mayor certeza a la ciudadanía, por lo que 
se ha dado cabal cumplimiento a los Criterios establecidos en los Lineamientos de 
mérito, respecto de fa actualización y publicación de la información correspondiente a 
fa fracción XXffl del artículo 70 de fa LGTAIP; por lo que a juicio de éste sujeto 
obligado fa inconformidad de fa denunciante ha quedado sín materia. 

QUINTO: Finalmente, se precisa que fas consideraciones efectuadas se encuentran 
debidamente acreditadas con los documentos que se listan a continuación y que se 
adjuntan al presente: 

1. Oficio número UHLPTS/DGT/DTAIPD/200512019, mediante el cual fa 
Dirección de Transparencia, Acceso a fa Información y Protección de Datos, notificó a 
fa unidad administrativa responsable el Acuerdo de Admisión. 

2. Oficio número UELRI/DGRID/06812019, mediante el cual fa Unidad de 
Enlace Legislativo y Relaciones Institucionales desahogó el requerimiento que se fe 
formuló. 

3. Documento en formato Excef correspondiente al formato b) de fa fracción 
XXIII del artículo 70 de la LGTAIP, que se encontraba disponible al momento de fa 
interposición de fa denuncia. 

4. Acuses de carga del Formato de fa fracción XXIII del artículo 70 de la 
LGTAIP, correspondiente al formato referido en el numeral que antecede. 

En virtud de los argumentos y evidencias presentadas, fa Dirección de Transparencia, 
Acceso a fa Información y Protección de Datos, respetuosamente, solicita a ese 
Organismo Garante Jo siguiente: 

Primero. - Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado requerido, 
en atención al acuerdo de admisión la Denuncia por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia con número de expediente DIT 0716119, por mi 
conducto y en mi carácter de Director de Transparencia, Acceso a fa Información y 
Protección de Datos. 

Segundo. - Al momento de resolver sobre el fondo y emitir la resolución 
correspondiente, se declare improcedente por resultar inoperante la denuncia 
formulada por la ciudadana, al haber quedado sin materia; lo anterior, en términos de 
lo dispuesto el Vigésimo de los multicitados Lineamientos técnicos. 

[ ... ]"(sic) 

Es de indicar que al oficio anterior se adjuntaron los documentos siguientes: 
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• Oficio número UHLPTS/DGT/DTAIPD/2005/2019, mediante el cual la Unidad 
de Transparencia de la Auditoría Superior de la Federación solicitó al área 
responsable de publicar la información objeto de denuncia que se 
pronunciara sobre los hechos denunciados. 

• Oficio número UELRI/DGRID/068/2019, mediante el cual el área 
responsable de publicar la información objeto de denuncia, dio respuesta al 
requerimiento de la unidad de transparencia y se pronunció sobre los hechos 
denunciados. 

• Un archivo Excel , correspondiente al formato 23b LGTAIP _Art_70_Fr_XXIII , 
descargado de la Plataforma Nacional de Transparencia , que contiene la 
información objeto de denuncia. 

• Un comprobante de carga de la información correspondiente a la fracción y 
formato denunciado, con el número de folio 156217695844933, de fecha tres 
de julio de dos mil diecinueve, con tipo de operación "Alta" y estatus 
"Terminado". 

IX. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XXIII 
del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al formato 23b 
LGT _Art_70_Fr_XXIII denominado "Gastos de publicidad oficial_ Contratación de 
servicios de publicidad oficial", en la vista pública del SIPOT, encontrando un (1) 
registro para el primer trimestre del ejercicio en curso, como se muestra en la 
siguiente imagen: 
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Asimismo, al revisar el detalle del registro se pudo verificar que existe una nota 
publicada, la cual hace referencia a la ausencia de información en el formato 
correspondiente, como se muestra enseguida: 

.,. ~ te • Hl ' + 

·-.!llltU'!!(»>'..f"''" .... l&t .... 

~~ .. ~·· .. ~ 
t.lvo~--- .. ~,.,..__ 
--·""~-·-· _,_.,.,..,_. 

,...,.lk•ut*,.u"'-,...~,-

_,,..,.......,.~,,u,,.., .. to•><.., 
..._. ............... , ..... -

~11*·•-•ntllf_... 

""~-~"""'~"""'"~"'-<(• 
......... , .,. .. -»10 .. --... 
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Por lo que se refiere al segundo trimestre del ejercicio en curso, se encontró que el 
sujeto obligado contaba con un (1) registro publicado, como se muestra a 
continuación: 

. ~ . ' . • + 

"" 

•• o 

,...... --..... --- ---.. ·- --- .... - ....... ""-·-- -.----- ---·-·' 
o 

De igual modo, al revisar el detalle del reg istro se pudo verificar que existe una 
nota publicada, la cual hace referencia a la ausencia de información en el formato 
correspondiente, como se muestra a continuación: 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
trece de febrero de dos mil dieciocho, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento de la Auditoría Superior de la Federación a la obligación 
de transparencia establecida en la fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General , 
correspondiente a los montos destinados a gastos relativos a comunicación social 
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y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de 
contrato y concepto o campaña. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que se incluye en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advierte que su inconformidad radica en que, en el formato 23b 
LGT _Art_70_Fr_XXIII , el cual corresponde a los "Gastos de publicidad 
oficiai_Contratación de servicios de publicidad oficial", únicamente existen dos 
registros publicados pero no se reporta información en ellos, así como que no 
existe una nota que justifique la falta de información. Asimismo, se desprende que 
el particular se inconformó con la información correspondiente al primer y segundo 
trimestre de 2019. 

Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que en los periodos correspondientes al primer y segundo trimestre de 
2019 no ejerció recursos públicos por contratación de servicios, impresión, 
difusión y publicidad oficial, toda vez que todas las actividades de difusión 
que se llevaron a cabo en los periodos reportados se realizaron mediante la 
publicación de contenidos en su sitio web institucional y en plataformas 
gratuitas de redes sociales, por lo que no se consideran erogaciones por 
contratación de servicios. 

• Que en congruencia con los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales), la publicación realizada consiste en la explicación de los 
motivos y las causas de la ausencia de la información requerida. 

• Que con independencia de lo anterior, una vez que tuvo conocimiento de 
los hechos denunciados y con el objetivo de brindar mayor certeza a la 
ciudadanía en torno a la ausencia de información, fortaleció la notas que 
tenía publicadas en aras de explicar con mayor claridad las razones por las 
cuales no generó la información denunciada durante los periodos 
reportados. 
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En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales1, los cuales establecen lo siguiente: 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 
campaña 

Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los 
programas de comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad 
aplicable deban elaborar, como la de los recursos públicos erogados o utilizados para 
realizar las actividades relacionadas con la comunicación y la publicidad 
institucionales a través de los distintos medios de comunicación: espectacu lares, 
Internet, radio, televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros. Se trata de 
todas aquellas asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de 
mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios 
públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de 
los productos y servicios que generan ingresos para los sujetos obligados. 
[ ... ] 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017 -08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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Respecto a la segunda categoría: Erogación de recursos por contratación de servicios 
de impresión, difusión y publicidad, se deberá indicar si el sujeto obligado que está 
publicando la información tiene la función de contratante, solicitante o contratante y 
solicitante, con base en las atribuciones que le hayan sido conferidas. En caso de que 
el sujeto obligado sea únicamente solicitante y no cuente con todos los rubros a 
publicar, lo deberá especificar por medio de una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
Anual, respecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

[ ... ] 
La información correspondiente a Erogación de recursos por contratación de servicios 
de impresión, difusión y publicidad constará de los siguientes datos: 
Criterio 6 Ejercicio 
Criterio 7 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

formato día/mes/año) 
Criterio 8 Función del sujeto obligado (catálogo) : Contratante/ Solicitante/ 

Contratante y solicitante 
Criterio 9 Área administrativa encargada de solicitar el servicio o producto, en 

Criterio 10 
su caso 
Clasificación del(los) servicios (catálogo): Servicio de difusión en 
medios de comunicación 1 Otros servicios asociados a la 
comunicación 1 Erogación de recursos por contratación de servicios 
de impresión, difusión y publicidad 1 Utilización de los Tiempos 
Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal 

Los datos que se deberán publicar con relación a la erogación de recursos por 
contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad son los siguientes: 
Criterio 11 Tipo de servicio 
Criterio 12 Tipo de medio (catálogo): lnterneURadio/Televisión/Cine/Medios 

Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 
Criterio 19 

impresos/Medios digitales/Espectaculares/Medios 

complementarios2/0tros servicios asociados
3
/0tro (especificar) 

Descripción de unidad, por ejemplo: spot de 30 segundos (radio); Y:z 
plana (periódico) ; cine segundos, revistas, folletos 
Tipo (catálogo): Campaña/ Aviso institucional 
Nombre de la campaña o aviso Institucional, en su caso 
Año de la campaña 
Tema de la campaña o aviso institucional 
Objetivo institucional 
Objetivo de comunicación 

2 
Por ejemplo: artículos promocionales, cenefas, dovelas, espectaculares, mobiliario urbano, muros o bardas, 

otros medios complementarios, parabuses, publicidad móvil, rótulos o anuncios exteriores , tarjetas telefónicas, 
vallas, videobús. 
3 

Por ejemplo: estudios (pre-campaña, post-campaña), plan de medios, etcétera. 
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Criterio 20 
Criterio 21 

Criterio 22 

Criterio 23 

Criterio 24 
Criterio 25 

Criterio 26 

Costo por unidad 
Clave única o número de identificación de campaña, aviso 
institucional o aná logo 
Autoridad que proporcionó la clave única de identificación de 
campaña publicitaria o aviso institucional , o el número análogo de 
identificación de la campaña 

Cobertura4(catálogo): Internacional Nacional Estatal 
Delegacional o municipal 
Ámbito geográfico de cobertura, en su caso 
Fecha de inicio de la campaña o aviso institucional con el formato 
día/mes/año 
Fecha de término de la campaña o aviso institucional con el formato 
día/mes/año 

Respecto a la población objetivo de la campaña o aviso institucional, se publicará: 
Criterio 27 Sexo (catálogo): femenino/masculino/femenino y masculino 
Criterio 28 Lugar de residencia 
Criterio 29 Nivel educativo 
Criterio 30 Grupo de edad 
Criterio 31 Nivel socioeconómico 
Respecto a los proveedores y su contratación se publicará: 
Criterio 32 Razón social o nombre completo del (los) proveedor(es) y/o 

responsable(s) de publicar la campaña o la comunicación 
correspondiente (nombre[s], primer apellido y segundo apellido en 
caso de ser persona física) 
Nombre del (los) proveedor(es) y/o responsable(s) Criterio 33 

Criterio 34 Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral 

Criterio 35 
proveedora del producto o servicio publicitario 
Procedimiento de contratación (catálogo): 
pública/Adjudicación directa/Invitación restringida 
Fundamento juríd ico del proceso de contratación 

Licitación 

Criterio 36 
Criterio 37 Descripción breve de las razones que justifican la elección de tal 

proveedor 
Respecto a los recursos y el presupuesto: 
Criterio 38 Partida genérica 

Criterio 39 Clave del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto)
5 

Criterio 40 Nombre del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto)
6 

Criterio 41 Presupuesto asignado por concepto 
Criterio 42 Presupuesto modificado por concepto 
Criterio 43 Presupuesto total ejercido por concepto al periodo reportado 

4 
Cobertura: "Indica si la información es representativa a nivel nacional, estatal, municipal o a cualquier otra 

delimitación geográfica"; de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
5 

Clasificador por objeto de gasto: el instrumento que permite registrar de manera ordenada, sistemática y 
homogénea las compras, los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos, conceptos y partidas con base 
en la clasificación económica del gasto. 
6 

Concepto: el nivel de agregación intermedio que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes 
y servicios, producto de la desagregación de cada capítulo de gasto. 
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Criterio 44 
Criterio 45 
Criterio 46 
Criterio 47 
Criterio 48 
Criterio 49 
Criterio 50 

Criterio 51 
Criterio 52 
Criterio 53 
Criterio 54 
Criterio 55 

Criterio 56 

Criterio 57 
Criterio 58 
[ .. . ) 

Denominación de cada partida 
Presupuesto total asignado a cada partida 
Presupuesto modificado por partida 
Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida 
Fecha de firma de contrato con el formato día/mes/año 
Número o referencia de identificación del contrato 
Objeto del contrato 

Hipervínculo al contrato
7 

firmado 
Hipervínculo al convenio modificatorio, en su caso 
Monto total del contrato 
Monto pagado al periodo publicado 
Fecha de inicio de los servicios contratados con el formato 
día/mes/año 
Fecha de término de los servicios contratados con el formato 
día/mes/año 
Número de factura 
Hipervínculo a la factura 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público, entre otra información, los 
recursos públicos erogados o utilizados para realizar las actividades relacionadas 
con la comunicación y la publicidad institucionales a través de los distintos medios 
de comunicación. Información que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales, debe ser cargada en el formato 23b LGT _Art_70_Fr_XXIII. 

Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y anual respecto 
del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente. Asim ismo, el periodo 
de conservación es el correspond iente a la información ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

No obstante, del escrito de denuncia, así como del apartado de "Detalles del 
incumplimiento" que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia , se 
advierte que la inconformidad radica en la información correspondiente al formato 
23b LGT _Art_70_Fr_XXIII, denominado "Erogación de recursos por contratación 
de servicios de impresión, difusión y publicidad". Asimismo, de dicho apartado se 
desprende que la inconformidad del particular se refiere únicamente a la 
información relativa al primer y segundo trimestre de 2019, siendo estos periodos 
los que se analizarán en la presente resolución. 

7 
En su caso, se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos 

Lineamientos. 
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Ahora bien , en su escrito de denuncia el particular manifestó que únicamente 
existen dos registros publicados pero no se reporta información en ellos, así como 
que no existe una nota que justifique la falta de información. 

Al respecto, conviene traer a colación lo previsto en el numeral sexto, primer 
párrafo de los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales establecen lo 
siguiente: 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 
veracidad , confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, las cuales se definen a continuación: 
[ ... ) 
V. lntegralidad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes 
necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto 
obligado; 
[ ... ) 

De lo anterior se desprende que la información que publiquen los sujetos 
obligados debe contar, entre otras , con la característica de ser integral. Ello 
implica que el sujeto obligado debe proporcionar todos los datos para que pueda 
presumirse que la información que proporciona es completa. 

No obstante, en el numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos Técnicos 
Generales se dispone lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. [ ... ) En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo sigu iente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 

Determinado lo anterior y atendiendo a la primera verificación realizada por la 
Dirección General de Enlace, tal como quedó precisado en el resultando V, se 
pudo observar que, en los registros publicados por la Auditoría Superior de la 
Federación, correspondientes al primer y segundo trimestre de 2019, se 
encuentran publicados dos registros en los cuales publica información en los 
criterios "Ejercicio", "Periodo que se informa", "Área(s) responsable(s) que 
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genera(n) , posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información", "Fecha de 
actualización de la información", "Fecha de validación de la información" y una 
"Nota" aclaratoria, para cada periodo, que justifica la ausencia de información en 
los términos siguientes: 

• Información correspondiente al primer trimestre de 2019: 

"De acuerdo a la descripción de los Lineamientos Generales, durante el periodo que se 
reporta no se realizó alguna erogación de recursos por contratación de servicios, por tal 
motivo se visualizan algunos campos del formato sin in formación". 

Lo anterior como se muestra en la siguiente imagen: 

Álea(s) Responsable{!) Que Genera(n), Posee(n), Fecha de Fecha de Nota 
Publica( o) Y Acrualizan la Información Validación Actualización 

D •ecc~n ~~eral de ReriiClones lnstr:ocon~1s y ~sron o: ~r20 1 9 31103120 19 De act?IOO a la ~scripción de los lvlearr entls Generales. durilllte el ¡el\000 qJe S! re¡OOa no se r;ahzó algooa eroga:lá• 
d; recursos po¡ contrataoÓ!\ de se~"10s ~« ralrooti.u se lisua'zan algunos cawj)Cs ~1 formlo sm ~'O<mac ión 

• Información correspondiente al segundo trimestre de 2019: 

"De acuerdo con la descripción de los Lineamientos Generales de Austeridad, durante el 
periodo que se reporta no se realizó alguna erogación de recursos por contratación de 
servicios, por tal motivo se visualizan algunos campos del formato sin información". 

Lo anterior como se muestra en la siguiente imagen: 

Área(s) Respon111ble(1) Que Genera( o), Posee(n), Fecha de Fecha de Nota 
Publica{n) Y Acrualizan La Información Validación Actualización 

Dreccrón General de Relactones lnstnuc10na~es y Dl\rsiÓII 2&11611019 2710612019 De acuerdo con la descripción de los l.iJeamientos Gmra'es de Austendad ibante el periodo qJe se re¡orta n¡ se 
r1a'1ó ;'g~¡na erogacrón de recursos ror tontratacrón de s:Mcros pcr tal rnotl>u se 11suahzan a!g;nos carr~~s ce 
'crnr.o s~ IIVO<macróo 

En este sentido, se advierte que las notas publicadas tienen como finalidad 
justificar la ausencia de información relativa a la erogación de recursos por 
contratación de servicios de impresión , difusión y publicidad, la cual resulta 
pertinente, considerando que, tal como se expresa en la leyenda aclaratoria, 
durante los periodos reportados el sujeto obligado no generó dicha erogación de 
recursos, en apego a la norma que regula sus pol íticas de austeridad. 
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Ahora bien , en su informe justificado el sujeto obligado señaló que complementó 
las notas señaladas anteriormente, con la finalidad de brindar mayor certeza y 
claridad a la ciudadanía. 

En este sentido, tal como se pudo corroborar en la segunda verificación realizada 
por la Dirección General de Enlace, precisada en el resultando IX de la presente 
resolución , el sujeto obligado realizó ajustes en las notas referidas, señalando con 
mayor precisión las razones por las cuales, durante los periodos reportados, no 
generó erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión 
y publicidad, quedando de la siguiente manera: 

• Información correspondiente al primer trimestre de 2019. 

"Durante el primer trimestre de 2019, no se publica información, dado que la Auditoría Superior 
de la Federación no realizó alguna erogación de recursos públicos por contratación de servicios 
de impresión, difusión y publicidad oficial; ello en términos de lo dispuesto en el Programa de 
Actividades 2019, así como en /as disposiciones generales incluidas en los Lineamientos de 
Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 2019, publicados el 27 de febrero de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Cabe mencionar que este sujeto obligado, realiza sus actividades de difusión mediante la 
publicación de contenidos en el sitio web institucional y plataformas gratuitas de redes 
sociales". 

Lo anterior como se muestra en la siguiente imagen: 

Areats)Re~iiOte Gerlerl(n~ fethade fedllade Hcla 
Posto{t~-t)YAclualliOla Vólaaco Adlamaóo 

O..KCooCfrt~al.:-! ~~ aJ~fS 

~í~N.-:s J Ct.J11)1 

mM.~ U 2'"0)12)19 1M M:! ti n~..n1)rt"1!:rt e! 20·9 "' ~ tt.ttw n~:l'l"\aocn éli)G'Uf ~ t..J~va SI.IPt"Ktdt la Fewaoor~rtP.3.t.~ ai;-.,N u~aoC~tCt rtcmcs 
fl.)ltl5 e:r ;:r.roU,.:!\~ ser.-;o;.s Jo!! rnort~•.:n.ctJ~I;t!J r..: tca)eóJa. !l)tniénih:~<!t r4a~:-n:~~> tn t Fr~;r.:-¡¡ cJt ta.ldl :!s 2JU as• 
o·1, nl~st1s::-sY.Jnts ;!·.t~;..-es r~jJ cas ?n t: lsnner•;s -=~ Rl:J:-ral~1 ~ .vsr.en1.11 Fres~c:~tcru i01~ C\i)JC.i'JO.s t127 dt!t!llfQ ce 
2\'19tnt10uroctu O!lift<:ffXJOO 

CJt~ n'"l(l~nar®e es:e ~ ... tloO o:~tgl'!o re ~·u.a su) 3at:ca:nct otJSm rttáan:t la puol.:aj'ln d~ cor.~xs ~· !'l sm ·"e~r.stkJd)'lilt 
pllUhr"nJs ~r.it:JitHI!e rt3~5 SY.I~ts' 

• Información correspondiente al segundo trimestre de 2019. 

"Durante el segundo trimestre de 2019, no se publica información, dado que la Auditoría 
Superior de la Federación no realizó alguna erogación de recursos públicos por contratación de 
servicios de impresión, difusión y publicidad oficial; ello en términos de lo dispuesto en el 
Programa de Actividades 2019, así como en /as disposiciones generales incluidas en /os 
Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 2019, publicados el 27 de febrero 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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Cabe mencionar que este sujeto obligado, realiza sus actividades de difusión mediante la 
publicación de contenidos en el sitio web institucional y plataformas gratuitas de redes 
sociales". 

Lo anterior como se muestra en la siguiente imagen : 

Ar,.¡s¡Rtl¡)oo~s)QileGHora(o~ fewile f.WOe llrlfa 
Pose<(o~-.,¡T-.La V..,.Cilll Ado3luarit 

CAI'~CO='I'IGUm .. MR!.40\!f!S 
t·.srua'".u;,O«Ju:n 

W~'4019 270:~2019 Oxll\!t else;IJ"r:)lrf~•~ ;~ t:H l'I.)St H·tl1c-a r..-~n d»l1:b.IJJ:1~:lfl¡ S4..renoréelaF~moY~r-orul:ó~¡xa e~aoón * reo.rsn 
~ú:lcos p~ conhtlflxt~ Sf{,Y.)I)S d!WTICfeSiitl, ctusi~ r~Jj(c¡;iJ¡j- ~lo ~'\tirm.tlos di loósc:Jts:o!n ti P·~¡¡.ru~ i.d:':~I!S 2J19 asi 
C1'0l fnlas 11S~O!IC~S j~'tt'a !SI'ICV j¡; i!1IOS IJntar'lifli)S d~ Rioc!aklY.! ;. J)!~·¡j;~ FI!SJOU~S:W 2019,t~:kaócs !127 d? f~~liiOd! 
2~1 9 ~rli?l Oia~~ ~al J! ll f~rra~;,n 

Ca~• M~nocl'.u C\.'i ~s:: !u.~>c:t;ajl.rtak!J s~,osat*". caCt:! d! Gtls X'rni•l<:nl~ 1¡ t'J)~CJCI>n ce ~'ttr ) >S !1 tl~;))llf) I15UY.Jo)fl<i J 
CIJta'.:rna, ~rutls ~.: : ;~:Es 1oo~s' 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en 
que se presentó la denuncia, el sujeto obligado cumplía con la publicación de los 
datos relativos a la erogación de recursos por contratación de servicios de 
impresión, difusión y publicidad; ya que si bien , no publica información en diversos 
criterios; lo cierto es que incluyó una nota en el apartado correspondiente que 
justifica la ausencia de información ; la cual, fue reforzada para señalar con mayor 
precisión las razones por las cuales, durante los periodos reportados, no generó la 
información objeto de denuncia. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el 
numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos Técnicos Generales. Por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumple y cumplía con la publicación de la información 
correspondiente a la fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General, en los 
términos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
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infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Auditoría Superior de la Federación, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en 
el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lil ia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el once de septiembre de dos 
mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Se retaría Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0716/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. el once de septiembre de dos mil d iecinueve. 
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